
CVE 2606490 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.069 | Viernes 7 de Febrero de 2025 | Página 1 de 3

Normas Generales

CVE 2606490

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría de Previsión Social / Instituto de Previsión Social

(Extractos)
 

DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE BANCARIA
GIRADORA LOCAL Nº 91500018301 DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE,

ABIERTA PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL PUERTO
NATALES DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO

QUE SE INDICA
 
Por resolución exenta Nº 1, de 2 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 91500018301, del Centro de Atención Previsional Integral IPS Puerto
Natales, abierta en el Banco del Estado de Chile.- Juan José Cárcamo Hemmelmann, Director
Nacional.

 
DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE COMERCIAL
GIRADORA LOCAL Nº 39000000292 DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE,
ABIERTA PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL

PICHILEMU DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO
QUE SE INDICA

 
Por resolución exenta Nº 3, de 6 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 39000000292, del Centro de Atención Previsional Integral IPS Pichilemu,
abierta en el Banco del Estado de Chile.- Christian Alberto Hansen Cruz, Director Nacional (S).

 
SE APRUEBA EL “CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN”, SUSCRITO ENTRE

EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ
 
Por resolución exenta Nº 6, de 8 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, aprueba el “Convenio Marco de Colaboración”, suscrito el 3 de enero de 2025,
entre este Instituto de Previsión Social y la Universidad Adolfo Ibáñez.- Christian Alberto
Hansen Cruz, Director Nacional (S).

 
DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE COMERCIAL
GIRADORA LOCAL Nº 23900227094 DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE,
ABIERTA PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL

VALPARAÍSO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO
QUE SE INDICA

 
Por resolución exenta Nº 9, de 10 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 23900227094, del Centro de Atención Previsional Integral IPS Valparaíso,
abierta en el Banco del Estado de Chile.- Christian Alberto Hansen Cruz, Director Nacional (S).
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DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE COMERCIAL
GIRADORA LOCAL Nº 92100011559 DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE,
ABIERTA PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL

PORVENIR DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO
QUE SE INDICA

 
Por resolución exenta Nº 10, de 10 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 92100011559, del Centro de Atención Previsional Integral IPS Porvenir,
abierta en el Banco del Estado de Chile.- Christian Alberto Hansen Cruz, Director Nacional (S).

 
DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE COMERCIAL

GIRADORA LOCAL Nº 730009976 DEL BANCO SCOTIABANK CHILE, ABIERTA
PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL VALDIVIA DEL

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO QUE SE INDICA
 
Por resolución exenta Nº 12, de 13 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 730009976, del Centro de Atención Previsional Integral IPS Valdivia, abierta
en el Banco Scotiabank Chile.- Juan José Cárcamo Hemmelmann, Director Nacional.

 
SE APRUEBA EL “CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN”, SUSCRITO
ENTRE EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD ADOLFO

IBÁÑEZ
 
Por resolución exenta Nº 16, de 15 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, aprueba el “Convenio Específico de Colaboración”, suscrito el 13 de enero de
2025, entre este Instituto de Previsión Social y la Universidad Adolfo Ibáñez.- Juan José
Cárcamo Hemmelmann, Director Nacional.

 
DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE COMERCIAL

GIRADORA LOCAL Nº 3150005673 DEL BANCO SCOTIABANK CHILE, ABIERTA
PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL VALPARAÍSO DEL
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO QUE SE INDICA

 
Por resolución exenta Nº 17, de 15 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 3150005673, del Centro de Atención Previsional Integral IPS Valparaíso,
abierta en el Banco Scotiabank Chile.- Juan José Cárcamo Hemmelmann, Director Nacional.

 
DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE COMERCIAL
GIRADORA LOCAL Nº 39300061161 DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE,

ABIERTA PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL SAN
VICENTE DE TAGUA TAGUA DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL

FUNCIONARIADO QUE SE INDICA
 
Por resolución exenta Nº 22, de 20 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 39300061161, del Centro de Atención Previsional Integral IPS San Vicente de
Tagua Tagua, abierta en el Banco del Estado de Chile.- Juan José Cárcamo Hemmelmann,
Director Nacional.

 
DELEGA FACULTAD PARA OPERAR CUENTA CORRIENTE COMERCIAL
GIRADORA LOCAL Nº 91909000829, DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE,

ABIERTA PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN PREVISIONAL INTEGRAL PUNTA
ARENAS DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO QUE

SE INDICA
 
Por resolución exenta Nº 36, de 23 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, delega la facultad de operar la cuenta corriente bancaria comercial denominada
Giradora Local Nº 91909000829, del Centro de Atención Previsional Integral IPS Punta Arenas,
abierta en el Banco del Estado de Chile.- Juan José Cárcamo Hemmelmann, Director Nacional.
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SE DISPONE LA CENTÉSIMA CUARTA EMISIÓN DE OTORGAMIENTO DEL
APORTE UNICO DE CARÁCTER REPARATORIO LEY Nº 20.874, A LAS PERSONAS
QUE SE INDIVIDUALIZA Y POR LOS MONTOS QUE EN CADA CASO SE INDICA

 
Por resolución exenta Nº 41, de 27 de enero de 2025, el Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, dispone el pago de la centésima cuarta emisión de otorgamiento del Aporte
Único de carácter Reparatorio Ley Nº 20.874, a las personas que se individualizan y por los
montos que en cada caso se indica.- Juan José Cárcamo Hemmelmann, Director Nacional.

 
APRUEBA EL DOCUMENTO “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO”, SUSCRITO

ENTRE EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL Y LA INMOBILIARIA LOLCURA
LIMITADA, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ESTACIÓN

ESQUINA DECHER Nº 60, LOCAL 1, COMUNA DE PUERTO VARAS, REGIÓN DE
LOS LAGOS

 
Por resolución exenta DAI Nº 23, de 14 de enero de 2025, el Jefe (S) del Departamento

Administración e Inmobiliaria del Instituto de Previsión Social, aprueba el documento “Contrato
de Arrendamiento”, suscrito con fecha 23 de diciembre de 2024, entre el Instituto de Previsión
Social y la Inmobiliaria Lolcura Limitada.- Nicolás Leonardo Fernández Abdala, Jefe (S) del
Departamento Administración e Inmobiliaria.

 
APRUEBA EL DOCUMENTO “MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO”, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL Y
CARLOS HUMBERTO VÁSQUEZ GARRIDO Y OTRO, RESPECTO DEL INMUEBLE
UBICADO EN CALLE PEDRO MONTT ESQUINA FRANCISCO BILBAO Nº 795, DE

LA COMUNA DE VILLARRICA, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
 
Por resolución exenta DAI Nº 36, de 22 de enero de 2025, el Jefe (S) del Departamento

Administración e Inmobiliaria del Instituto de Previsión Social, aprueba el documento
“Modificación de Contrato de Arrendamiento”, suscrito con fecha 30 de diciembre de 2024,
entre el Instituto de Previsión Social y don Carlos Humberto Antonio Vásquez Garrido e
Inmobiliaria Maran Limitada.- Nicolás Leonardo Fernández Abdala, Jefe (S) del Departamento
Administración e Inmobiliaria.

 
Carmen Gajardo Maturana, Jefa Unidad de Gestión de Resoluciones, Instituto de Previsión

Social.
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